
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.172 del 13 de octubre de 2023        

 

 

SECRETARIA: La Dorada, Caldas, 12 de octubre de 2023 
 
 
A Despacho. 
 
 
 

  
 
 

RAD.2023-00437-00-00 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
 

Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo lo solicitado por el demandante WILLIAM BERNAL TRIANA, por reunir los 
requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la presente 
demanda de ejecución singular contra LAURA VALENTINA RAMIREZ. 
 
Hágase entrega de los anexos, sin necesidad de desglose. Archívese, previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


